
Conoce más sobre el Protocolo 
para garantizar el derecho 
al voto de las personas trans 
y no-binarias en la jornada 
electoral en el siguiente QR.

Es nuestro compromiso prevenir, 
prohibir y eliminar actos de 
discriminación que limiten o 
anulen el derecho al voto de las 
personas trans y no-binarias.

Síguenos en

Visítanos en

Fono ONPE
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Participación de las 
personas trans y 
no-binarias en los 
procesos electorales
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¿Cómo verificar la identidad de una 
persona trans o no-binaria en su DNI?

¿Me puedes decir 
tu apellido paterno 
y materno?

No es necesario preguntar por su nombre o cuestionar la foto 
que vemos en el DNI, podemos utilizar otros datos como:

¿Me puedes decir tu 
fecha de nacimiento?

¿Me puedes decir el 
número de tu DNI?

¿Me puedes decir la dirección 
registrada en tu DNI?

| Apellidos 

| Fecha de nacimiento 

| Número 

| Dirección
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Primer Apellido

Segundo Apellido

JUAN LUIS
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LA GALAXIA

Distrito
JUPITER

Dirección

JIRÓN JUPITER JUNIOR 612

¡Recuerda! 



¿Quiénes son las personas 
trans y no-binarias?

¿Qué suele suceder cuando las personas trans y no-binarias 
acuden a votar?2

Las personas trans son quienes tienen una identidad o una 
expresión de género distintas de aquellas que se asocian con el 
sexo asignado al nacer.

Las personas no-binarias pueden identificarse tanto como 
hombre y como mujer, estar en el intermedio o por fuera de 
estos géneros.1

En el local y aula de votación podrían sufrir actos de discriminación 
y maltrato como:

Por ello, las personas trans 
suelen evitar votar o ser 
miembros de mesa, lo que 
afecta su derecho al voto y las 
obliga a pagar multa.

3. No Tengo Miedo et al., “#VotoTrans 39 personas trans reportan haber recibido acoso, discriminación 
y violencia al momento de efectuar su voto: ELECCIONES GENERALES 2016” (Observa Igualdad, Jurado 
Nacional de Elecciones, 2016), https://bit.ly/3Fn2xPK

4. Narda Carranza Pinedo et al., Garantizando el derecho al voto de las personas trans en Perú. Elecciones 
Generales 2021, 1ra ed., Documento de trabajo 50 (Lima: Oficina Nacional de Procesos Electorales, 2022), 
https://bit.ly/3LcadYC

1. Stonewall staff, “10 Ways to Step up as an Ally to Non-Binary People”, Stonewall, 14 de julio de 2021, https://bit.ly/3KRAjiB
2. Alelí Gael Chaparro Amaya et al., “Medidas para garantizar el derecho al voto de las personas Trans en los países 

de América Latina y el Caribe” (Observatorio Latinoamericano y del Caribe de derechos políticos y electorales de 
las personas Trans, 2022), https://bit.ly/3UJ1Y7d 

Ha aprobado, implementado 
y actualiza constantemente 
el Protocolo para garantizar 
el derecho al voto de las 
personas trans y no-binarias 
en la jornada electoral en 
igualdad y sin discriminación.

“Aquí esta su DNI señor 
Juan, firme aquí señor.”

“En la foto de su DNI 
aparece como hombre, 
no puede votar.”

“Aquí esta su DNI, 
firme aquí por favor.”

“Me gustaría verificar 
su identidad, podría 
decirme su fecha de 
nacimiento.”

• Tratar a todas y todos con respeto, sin discriminación por su 
identidad y/o expresión de género, u orientación sexual.

• Consultar a las personas cómo desean ser llamadas.

• Respetar el nombre social de las personas trans y no-binarias, 
evitar el nombre consignado en el DNI y utilizar sus apellidos.

• Priorizar el uso de lenguaje neutro (usted).

Ejemplo 1

Ejemplo 2

¿Qué hace la ONPE para 
generar espacios seguros 
para todas y todos?

De acuerdo al protocolo, en el local y aula de votación se 
debe:

De personas trans 
encuestadas han 
reportado haber sido 
discriminadas o acosadas 
al momento de votar.3

Países de Latinoamérica 
cuentan con un protocolo 
para votantes trans (Chile, 
Colombia, México y Perú).4

25.7 %

4
• Comentar sobre la apariencia física, vestimenta, 

forma de hablar actuar o expresar de las personas.

• Tomar foto de los datos personales de las personas 
trans.

• En ningún caso se le puede impedir a alguien el 
ejercicio de su derecho al voto por su apariencia 
física o su orientación sexual.

NO SE DEBE:

• Miradas incómodas, risas 
y burlas.

• Comentarios sobre su 
apariencia.

• Cuestionamiento sobre 
su identidad.

• Ser llamadas por un 
nombre o pronombre 
(ella/el) que no las 
identifica.

www.gob.pe/onpe


